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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de octubre de 2018. Al Despacho del
señor Juez para resolver lo pertinente. Sirvas roveer.

LEIDY YULlETH
Se

RENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

, ,

Como quiera que ya se allegó la prueba documental decretada, para que

tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del Código General del

Proceso, se fija la hora de las 2:00 p.m. del día ~ del mes de febrero de 2019, la

que se realizará en la sala de audiencias oficina 218 ubicada en el segundo piso

de la torre B del Palacio de Justicia.

NOTIFíQUESE

MARISOL ALEXANDRA CA
JUEZ
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La presente providencia se notificó

por ESTADONo. í)b del


